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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, trece de noviembre de dos mil veinte 

 

En los términos del artículo 372 numerales 1 y 3 del CGP, ninguna justa causa se avizora para 

acceder a la reprogramación de la audiencia señalada para el 18 de noviembre de 2020 a las 9: 00 

a. m., en consecuencia, se niega la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, máxime si se tiene en cuenta que el auto mediante el cual se programó la referida 

audiencia data del 12 de agosto de 2020 y frente a esa determinación el prenombrado profesional 

del derecho no llevó a cabo ninguna manifestación de forma oportuna. 

 

NOTIFÍQUESE 
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